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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: QUANTYC S.A.S
Sigla: QUANTYC
Nit: 901387835 2 Administración : Direccion Seccional
De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Cota (Cundinamarca)





MATRÍCULA


Matrícula No.         03249444 
Fecha de matrícula:   17 de junio de 2020
Último año renovado:  2026
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2026
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Autopista Medellin Km 3 5 Of B 29 
Municipio:                          Cota (Cundinamarca) 
Correo electrónico:                 info@quantyc.co  
Teléfono comercial 1:               3162558889 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección  para  notificación judicial: Autopista Medellin Km 3 5 Of B
29
Municipio:                              Cota (Cundinamarca) 
Correo electrónico de notificación:     info@quantyc.co 
Teléfono para notificación 1:           3162558889 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Por  Acta  No.  1  de  la  Asamblea de Accionistas, del 15 de junio de
2023,  inscrita  el 12 de Julio de 2023 bajo el No. 00342158 del libro
VI,  la  sociedad de la referencia decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de Bogotá D.C.





CONSTITUCIÓN


Por  Acta  No.  2020052  del  29  de  mayo  de  2020  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de junio de
2020,  con  el No. 02577344 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada QUANTYC S.A.S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  Sociedad  podrá  desarrollar  dentro de su objeto social principal
las  siguientes  actividades:  4.1. El suministro de una completa gama
de   servicios   de   publicidad  (mediante  recursos  propios  o  por
subcontratación),   incluyendo   servicios   de   asesoría,  servicios
creativos,  producción  de  material publicitario y utilización de los
medios  de  difusión.  4.2.  La  creación y realización de campañas de
publicidad  que  incluyen:  -  Creación  y  colocación  de anuncios en
periódicos,  revistas,  programas  de  radio,  televisión,  Internet y
otros  medios  de  difusión.  -  Creación  y colocación de anuncios de
publicidad   exterior  por  ejemplo,  mediante  carteles,  carteleras,
tableros,  boletines,  decoración  de  vitrinas,  diseño  de  salas de
exhibición,  colocación  de anuncios en automóviles y autobuses, entre
otros.  -  Representación  de  medios  de  difusión, a saber, venta de
tiempo  y  espacio  en  diversos  medios de difusión interesados en la
obtención  de  anuncios.  - Publicidad aérea. - Distribución y entrega
de   material   publicitario   o  muestras.  -  Alquiler  de  espacios
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publicitarios  en vallas publicitarias, etcétera. - Creación de stands
y  otras  estructuras  y  sitios  de  exhibición.  4.3.  El  manejo de
campañas  de  mercadeo  y  otros  servicios publicitarios, dirigidos a
atraer   y   retener   clientes:   -   Promoción   de   productos.   -
Comercialización  en puntos de venta. - Publicidad directa vía correo.
-   Consultoría   en   comercialización.  4.4.  Creación,  desarrollo,
promoción,  comercialización, consultoría y elaboración de plataformas
de  e-commerce,  market place, apps, y en general cualquier desarrollo
de  programación  web,  aplicaciones  y software. 4.5. La importación,
distribución,   comercialización,   arrendamiento   y   prestación  de
servicios   de   toda  clase  de  equipos  de  cómputo,  electrónicos,
eléctricos,   de   telecomunicaciones,   de  redes  y  comunicaciones,
tecnología    y    audiovisuales,    incluido    el   software.   4.6.
Comercialización  y  prestación  de  servicios  soporte  a plataformas
tecnológicas  incluido el servicio técnico de mantenimiento de equipos
electrónicos,  eléctricos,  de cómputo, de tecnología, de informática,
de  telecomunicaciones  y  de medios audiovisuales, montaje, creación,
desarrollo  y fábrica de software, y además podrá: representar en todo
el  territorio  colombiano  o  en  el  exterior como agente comercial,
distribuidor,  consignatario,  o  corredor  de empresas, sociedades, o
entidades   extranjeras   dedicadas   a   la   producción   de  bienes
industriales  y  la  prestación  de  servicios.  4.7. La importación y
exportación  a  los mercados internacionales de los bienes y servicios
de  las  entidades  representadas.  4.8.  La creación en el territorio
nacional  o extranjero de establecimientos de comercio para la compra,
venta,  y distribución de los productos de las entidades representadas
o  aquello  que sea comercializado directamente. 4.9. Las comisiones o
corretajes  en la distribución o compraventa de productos o mercancías
o  de  inmuebles. 4.10. Las inversiones y desarrollo de negocios sobre
valores  inmobiliarios.  4.11.  La construcción, diseño, restauración,
remodelación,  interventoría,  compraventa  y administración de bienes
inmuebles   propios   o   ajenos  que  estén  relacionados  directa  o
indirectamente  con  el giro ordinario de los negocios. De igual forma
la  sociedad  podrá  comercializar y promover proyectos inmobiliarios.
4.12.  Importación,  distribución  y  comercialización  de  papelería,
libros,  textos impresos o digitales, suministros, accesorios, equipos
y  en  general  todos  los  elementos para oficina y el desarrollo del
objeto  social.  4.13. Elaboración, consultoría, intermediación, venta
y  demás  relacionada  con  redes  e  instalaciones  eléctricas  y  de
cómputo,  capacitaciones, enseñanza, consultoría, asesoría con todo lo
relacionado  con equipos de cómputo, tecnología, telefonía IP física o
virtual,  informática,  telecomunicaciones,  medios audiovisuales y en
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general  todas aquellas actividades relacionadas con el objeto social.
4.14.   Suministro   de   personal  especializado  en  cualquier  área
profesional.    4.15.    Fabricación,    importación,    distribución,
arrendamiento   y   comercialización  de  todos  y  cada  uno  de  los
suministros  de  ferretería,  herramientas de construcción, maquinaria
montajes   industriales.  4.16.  Estructuración,  diseño,  planeación,
comercialización,  interventoría, consultoría y ejecución de proyectos
de  ingeniería  en  general.  4.17.  Comercio  al por mayor de equipo,
partes  y  piezas  electrónicos  y  de  telecomunicaciones,  incluidos
equipos  terminales móviles. 4.18. Prestación de servicios en mesas de
ayuda,  call  center,  contact center, líneas de atención al usuario y
demás  actividades relacionadas directa o indirectamente con servicios
de  BPO  (Business  Process Outsourcing) o externalización de procesos
de  negocios.  4.19.  La  inversión  del  patrimonio  en toda clase de
bienes   muebles   e   inmuebles,   corporales  o  incorporales  y  su
explotación  económica  en  todas las modalidades posibles, ya sean de
carácter  civil  o  comercial.  4.20.  La  sociedad tendrá como objeto
principal   la  compra  y  venta,  proveeduría,  suministro,  siembra,
cultivo,   transformación,   transporte,  entre  otros,  de  alimentos
perecederos,   semiperecederos,   no   perecederos,  preparados  y  no
preparados.  Dentro  de  su  objeto  se  incluyen  víveres en general,
bebidas,  productos  agrícolas,  productos  lácteos,  huevos,  frutas,
legumbres,  hortalizas,  verduras,  abarrotes, enlatados, productos de
panadería,  café, quesos, cárnicos, pescados, productos de mar y otros
productos  para  el  servicio de alimentación al por menor y por mayor
en  establecimientos  públicos,  privados,  especializados y entidades
públicas,  privadas o especializadas. 4.21. La sociedad a su vez podrá
comerciar  al  por  mayor  y  por  menor aceites y grasas comestibles,
azúcar,  panela,  productos  de  confitería,  productos de panadería y
productos  farináceo,  café  transformado,  té,  cacao  y  chocolate y
especias,   salsas,   y  otros  preparados  alimenticios,  leguminosas
frescas  y  secas  (arveja,  frijol, garbanzo, entre otros), cereales,
tubérculos  demás  productos  agrícolas  para  el  consumo,  frescos y
refrigerados.  4.22.  La  inversión  del  patrimonio  en  todo tipo de
inversiones   en   portafolios,   sociedades  comerciales  abiertas  o
cerradas,  inscritas  o  no  en  la  Bolsa  de  Valores,  nacionales o
extranjeras.  4.23.  Además  de  lo anterior, podrá celebrar cualquier
acto  jurídico  de  naturaleza  civil, comercial o público que no esté
prohibido  por  la ley o acuerdos internacionales. 4.24. En desarrollo
de  este  podrá  la  sociedad  ejecutar todos los actos, operaciones y
contratos   que   fueren  convertibles  a  necesarios  para  el  cabal
cumplimiento  de  su objeto social y que tenga relación directa con el
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objeto  mencionado,  tales  como.  A. celebrar contratos de mutuos y/o
comodato.  B.  celebrar contratos de compraventa, permuta; o hipoteca.
C.  Ejecutar cualquier clase de negociaciones sobre bienes inmuebles o
títulos   valores.   D.   tomar  en  arrendamiento  bienes  muebles  o
inmuebles,  equipos,  implementos  técnicos  de  uso  corriente de las
actividades  corrientes. E. tramitar y obtener el registro de marcas y
patentes  y  exportar  las concesiones y derechos que de este hecho se
deriven,  todo  ello  entendido  en la actividad del objeto social. F.
Celebrar  con  establecimientos  de crédito y con empresa aseguradoras
toda  clase  de  operaciones  que  requiera  el  giro  normal  de  Ios
negocios,   como  aceptar,  endosar,  cobrar,  caucionar,  y  negociar
ampliamente  títulos  valores conforme a la ley de circulación de cada
uno  de  ellos  y  en  general  relacionados  con  los  negocios de la
sociedad.  G.  Transigir,  desistir o aceptar decisiones arbítrales en
asuntos  que  la  sociedad  tenga  interés  frente  a los terceros. H.
Celebrar  y en general ejecutar todos los actos o contratos necesarios
para  obtenerlos asuntos establecidos por el objeto social y los demás
que  fueran  necesario  o  convenientes  para  el  logro  de los fines
sociales.   I.   Celebrar  y  ejecutar  en  general  todos  los  actos
preparatorios  complementarios o accesorios de los anteriores o que se
relacionen  con  la  existencia  y funcionamiento de la sociedad y los
demás  que sean conducentes al buen logro de los fines sociales. J. La
sociedad   no  se  podrá  convertir  en  garante  de  obligaciones  de
terceros,  salvo que sea expresamente autorizada de manera unánime por
la asamblea general de Accionistas de conformidad con esto estatutos.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $3.000.000.000,00
No. de acciones    : 30.000,00
Valor nominal      : $100.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 5.000,00
Valor nominal      : $100.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          
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Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 5.000,00
Valor nominal      : $100.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  administración inmediata de la compañía, su representación legal y
la   gestión   de   los  negocios  sociales  estarán  a  cargo  de  un
representante  legal  designado por la asamblea general de accionistas
para  períodos  de  un (1) año, reelegible indefinidamente y removible
libremente  por  ella  en  cualquier  tiempo.  La representación legal
contará  con  dos  (2)  suplentes  los  cuales contarán con las mismas
facultades  que  el  Representante  Legal  principal,  quienes  podrán
ejercer  simultáneamente,  sin  necesidad  de  justificar  la ausencia
temporal  o  accidental  del  representante  legal.  Los representante
legales  suplentes también serán designados por la asamblea general de
accionistas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  representante legal es un mandatario con representación, investido
de  funciones  ejecutivas  y  administrativas  y  como tal, tiene a su
cargo  la  representación legal de la compañía, la gestión comercial y
financiera,   la  responsabilidad  de  la  acción  administrativa,  la
coordinación  y  la  supervisión  general  de  la  empresa, las cuales
cumplirá  con  arreglo  a  las  normas  de  estos  estatutos  y  a las
disposiciones  legales,  y  con sujeción a las órdenes e instrucciones
impartidas  por  la  asamblea  general  de  accionistas. Además de las
funciones  generales  antes  indicadas,  corresponde  al representante
legal:  34.1.  Representar  a  la  Sociedad ante los accionistas, ante
terceros  y  ante  toda  clase d autoridades dl orden administrativo y
jurisdiccional;  34.2.  Rendir  cuentas  comprobadas  de su gestión al
final  de  cada  ejercicio,  dentro del mes siguiente a la fecha en la
cual  se  retire de su cargo y cuando se las exija la asamblea general
de  accionistas.  Para  tal  efecto presentará los estados financieros
que  fueren  pertinentes,  junto  con  un  informe  de  gestión; 34.3.
Ejecutar   todos  los  actos  u  operaciones  correspondientes  a  ¡os
negocios  de  la  Sociedad, con sujeción a las órdenes e instrucciones
de  la  Asamblea de Accionistas y de conformidad con lo establecido en
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estos  estatutos y la ley; 34.4. Autorizar con su firma los documentos
públicos  o  privados  que  así  lo requieran y que deban otorgarse en
desarrollo  de  las  actividades sociales o en interés de la Sociedad;
34.5.  Presentar  a  la  asamblea  de  accionistas  en  sus  reuniones
ordinarias  los  documentos  de que tratan los artículos 446 y 291 del
Código  de  Comercio  y  46  de  la  Ley 222 de 1.995; 34.6. Crear los
empleos  que  juzgue  necesarios  para  la buena marcha de la empresa,
señalar  sus  funciones,  fijar  sus  asignaciones  o  la  forma de su
retribución;  nombrar  y  remover  libremente  a  los  empleados de la
Sociedad;  34.7. Autorizar, por vía general, liberalidades, beneficios
o  prestaciones  de  carácter  extralegal  favor  del  personal  de la
Sociedad;   34.8.   Dictar   normas   para   la   organización   y  el
funcionamiento  de  las dependencias de la Sociedad; 34.9. Tomar todas
las  medidas  que  reclame  la  conservación  de  los bienes sociales,
vigilar  la  actividad  de  los  empleados  de la administración de la
Sociedad  e impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena
marcha  de  la  compañía;  34.10.  Convocar  la  Asamblea  General  de
Accionistas  a reuniones ordinarias y extraordinarias cuando lo juzgue
conveniente  o  necesario  o  cuando  así  le  sea  solicitado, en los
términos  indicados  en  estos  Estatutos  y  la  Ley  y  efectuar las
respectivas  citaciones; 34.11. Concurrir a toda clase de licitaciones
y  concursos,  presentar  propuestas  y retirarlas y firmar contratos,
los  cuales se relacionen directa o indirectamente con los negocios de
la  Sociedad;  34.12. Autorizar la constitución de sociedades filiales
o  subsidiarias  para  el  desarrollo de cualquier actividad o negocio
lícito  y autorizar los correspondientes aportes en dinero, en bines d
servicios,  proponer  la liquidación de tales Sociedades y disponer la
enajenación  de  las  cuotas  sociales,  derechos o acciones en ellas.
34.13.  Iniciar  y  atender  los expedientes, reclamaciones, demandas,
acciones  en  que  tenga  interés  la  Sociedad.  Para  el  efecto  el
Representante    Legal    queda   facultado   para   nombrar   a   los
correspondientes  apoderados  especiales judiciales o extrajudiciales,
para  que  representen  a  Sociedad;  34.14. Permitir el ejercicio del
derecho  de  inspección de los accionistas de acuerdo con los términos
legales   y  estatutarios;  34.15.  No  deberá  requerir  autorización
expresa  y  previa  de  la  Asamblea  General  de  Accionistas para la
presentación  de  ofertas  ni  celebración  de  contratos o acuerdos o
asumir  obligaciones  en  procesos  licitatorios  o contrataciones con
entidades  estatales  ya  que cuenta con la facultad de realizar Actos
Jurídicos  sin  límite  de  cuantía.  34.16. Para la compra y venta de
inmuebles  a nombre de la sociedad, o comprometer en preda, hipoteca o
cualquier  garantía  real  sobre  los  bienes  de  la compañía, deberá
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contar  con autorización expresa de la Asamblea de Accionistas. 34.17.
Efectuar   los   actos   que   estime   convenientes   para   el  buen
funcionamiento  de  la  Sociedad, respetando siempre la competencia de
los  órganos  sociales;  34.18.  Las  demás  que  le  confieran  estos
Estatutos o la ley.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  0820211  del  3  de  agosto  de  2021,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de octubre de
2021 con el No. 02753788 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Juan David Roman Nieto    C.C. No. 1020821263       
Legal                                                                 


Por  Acta  No.  202301  del  28  de  diciembre de 2023, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 14 de junio de
2024 con el No. 03128367 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Uriel Roman Camargo       C.C. No. 79341344         
Legal    Primer                                                       
Suplente                                                              





REVISORES FISCALES


Por Acta No. 01 del 12 de febrero de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de julio de 2024 con el No.
03138818 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   TAX     &    ACCOUNTING   N.I.T. No. 900047129 9    
Persona           MANAGEMENT    SOLUTIONS                             
Juridica          S.A.S.                                              
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Por  Documento  Privado  del 19 de febrero de 2024, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de julio de 2024 con el No.
03138819 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Carlos         Leonardo   C.C.   No.  79994238  T.P.
Principal         Gutierrez Rodriguez       No. 117833-T              


Revisor  Fiscal   Alvaro  Avila Quintero    C.C.   No.  19487844  T.P.
Suplente                                    No. 44052-T               





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta   No.   202301   del   28   de    03128366  del  14  de  junio de
diciembre  de  2023  de la Asamblea    2024 del Libro IX              
de Accionistas





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6312
Actividad secundaria Código CIIU:    6202
Otras actividades Código CIIU:       4651, 8542 





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     QUANTYC                                  
Matrícula No.:              03703730
Fecha de matrícula:         12 de julio de 2023
Último año renovado:        2026
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 16 No.76 31                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
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inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 7.910.772.918
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6312





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




\n  \n  Señor  empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a
30.000  SMLMV  y  una planta de personal de menos de 200 trabajadores,
usted  tiene  derecho  a  recibir  un  descuento  en  el  pago  de los
parafiscales  de  75%  en el primer año de constitución de su empresa,
de  50% en el segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y
Decreto  525  de  2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co
para   verificar  si  su  empresa  está  obligada  a  remitir  estados
financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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